
 

PUNTO DUODÉCIMO DEL ORDEN DEL DÍA 

Delegación de facultades para la formalización y ejecución de todos los acuerdos 

adoptados en la Junta General de accionistas, para su elevación a instrumento público y 

para su interpretación, subsanación, complemento o desarrollo, hasta lograr las 

inscripciones que procedan. 

PROPUESTA DE ACUERDO RELATIVO AL PUNTO DUODÉCIMO 

Sin perjuicio de las delegaciones incluidas en los anteriores acuerdos, facultar al 

Consejo de Administración, que podrá delegar indistintamente en la Comisión Ejecutiva 

Delegada, en don José Ignacio Sánchez Galán, Presidente y Consejero Delegado, y en don 

Julián Martínez-Simancas Sánchez, Secretario General y del Consejo de Administración, con 

toda la amplitud que fuera necesaria en Derecho, para ejecutar los anteriores acuerdos, 

pudiendo a tal efecto: 

a) Desarrollar, aclarar, precisar, interpretar, completar y subsanar los acuerdos adoptados 

por la presente Junta General de accionistas o los que se produjeren en cuantas 

escrituras y documentos se otorgaren en ejecución de los mismos y, de modo 

particular, cuantas omisiones, defectos o errores, de fondo o de forma, impidieran el 

acceso de estos acuerdos y de sus consecuencias al Registro Mercantil, Registro de la 

Propiedad, Registro de la Propiedad Industrial, Registro Nacional de Asociaciones, 

Registro de Fundaciones de Competencia Estatal o, en su caso, los Registros 

territoriales de asociaciones y fundaciones de las comunidades autónomas que 

corresponda o cualesquiera otros. 

b) Ejecutar los acuerdos adoptados por la presente Junta General de accionistas, 

realizando cuantos actos o negocios jurídicos sean necesarios o convenientes a dicho 

fin y otorgando cuantos documentos públicos o privados se estimaren necesarios o 

convenientes para la más plena eficacia de los presentes acuerdos. 

c) Delegar en uno o varios de sus miembros todas o parte de las facultades que estime 

oportunas de entre las que corresponden al Consejo de Administración y de cuantas le 

han sido expresamente atribuidas por la presente Junta General de accionistas, de 

modo conjunto o solidario. 

d) Determinar, en definitiva, todas las demás circunstancias que fueren precisas, 

adoptando y ejecutando los acuerdos necesarios, publicando los anuncios y prestando 

las garantías que fueren pertinentes a los efectos previstos en la Ley, así como 

formalizando los documentos precisos y cumplimentando cuantos trámites fueren 

oportunos, procediendo al cumplimiento de cuantos requisitos sean necesarios de 

acuerdo con la Ley para la más plena ejecución de lo acordado por la Junta General de 

accionistas. 

 


